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de Hortaleza. número 42 a la plaza de Matute, número 2, ambos
de Madrid.

Lo que comUnICO a V. 1 para su conocimiento y efect()s.
Dios guarde a V. 1 muchos años.
Madrid, 13 dI;' febrero de 1969.-P. D.. el Subsecretarío. José

María Latúrre

Ilmo. Sr. Director general del Tesoro y Presupuestos.

ORDEN de 13 de lebreTo de 1969 por la que se
aprueban las modificaciones llevadas a cabo en los
Estatutos sociales por «Médica Camarcal del Pana
des. S. A.», en orden al cambio de su domicilio
social.

Ilmo. Sr.: Po}: la representación legal de «Médica Comarcal
del Panadés. S. A.», domiciliada en Vendrell (TarragonaJ, se ha
solicitado la aprobación de la modificaeión llevada a cabo en el
artículo tercero de los Estatutos sociales acordada por la Junta
general extraordinaria en relación al camhio de domicilio, para
lo que ha presentado la documentación pertinente,

Vistü el informe favorahle de la Sección correspondiente de
la Suhdirección General de Seguros de esa Dirección General
y a propuesta de V, l.,

Este Ministerio ha tenido a bIen aprobar las mod1fícaciones
llevadas a cabo en el articulo tercero de los Estatutos sociales
de «Médica Comarcal del Panadés, S. A.», en orden al traslado
de su domicilio social desde la calle de Calvo Sotelo, número 23,
a la carretera de Santa Oliva. números 51-53. ambos de Ven·
drell (Tal'ragona).

Lo qUe comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 13 de fehrero de 1969.-P. D.. el Suhsecretario. José

Maria Latorl'e.

Ilmo. Sr Director general de. Tesoro y Presupuestos

ORDEN de 14 de jelyre:ro de 1969 por la que se
aprueba el Convenio jiscal de ámbito nacional
entre la Hacienda Pública y la Agrupación Rame
de Agua y otros Servicios, sector Lana, para la
e.xacción del Impuesto General sobre el Trájico
de las Empresas durante el período de 1 de enero
a 31 de diciembre de 1969.

Ilmo. Sr.: Vista lua propuesta de la Comisión Mixta desig~

nada pan" elaborar las condicione::; a regir en el Convenio que
se indica,

Este Ministerio, en uso de la facultades que le otorgan ia
Ley 230/1963. de 28 de diciembre; d Decreto de 29 de diciem
bre de 1966 y la Orden ministerial de 3 de mayo del mismo
año, ha acordado lo siguiente:

Primero.-Se aprueba el Convenio fiscal de ambito nacionaL
con la mención <,C, N. número 27/1969», entre la Haciendil
Púhlica .v la Agrupación Ramo de Agua y otros servicios. sec
tor Lana. para la exacción del Impuesto General sobre el Tra~

fieo de las Empresas. con sujeción a las cláusulas y condiciones
quP pasan. a estahlecerse:

Segundo.-Periodo de vigencia: Este Convenio regirá desde
elIde enero al 31 de diciembre de 1969.

Tercero.-Extensión subjetiva~ Quedan sujetos al Omvenío
los contrihuyentes que figuran en la relación definitiva aproba·
da por la Comisión Mixta en su propuesta de 14 de febrero
de 1969.

Cuarto.-Extensión objetiva: El Convenio comprende las aC'~

tividades y hechos imponibles dimanantes de las mismas, que
se detallan a continuación:

8,) Actividades:
1::' Ejecución de obras (tintes. aprestos. acabados).
2.0 Otros servicios (acondicionamientos).

b) Hecho~ imponihles:

Hechos imponible'>

1.... Ejecución de ohras (tintes, aprestos y acahados),
2." Ejecución de ohras (acondicionamientosl

Artículo

:l
3

Bases

1.137.962.000
25.000.000

Tipo Cuotas

22.759.240.
500.000.-

Arbitrio provincial ,., " .

1.162.962.000

41.. .... 0.7 ff" Y <L7 ';

Total

23.259.240,

8.140.734,-
---------

31.399.974,-

Quedan excluidas del presente convenio las operaciones rea~

lízadas en Alava y Navarra y las efectuadas por los renuncian
tes, bajas y exclusiones. No se incluyen las operaciones efectua·
das en las islas Canarias. plazas y provincias africanas.

Quinto.-Cuota global: La cuota glohal para el conjunto de
contribuyente y por las actividades y hechos imponibles ,com~
prendidos en el Convenio se fija en treinta y un millones tres
cientas noventa y nueve mil novecientas setenta y cuatro pe
setas, de las que veintitrés roillones doscientas cincuenta y nueve
mil doscientas cuarenta pesetas corresponden al Impuesto y
ocho millones ciento cuarenta mil setecientas treinta V cuatro
pesetas al Arhitrio Provincial.

Sexto.-Reglas de distrihución de la cuota glohal: Para
imputar a cada contribuyente sus bases y euotas individuales
se aplicaran las siguientes reglas: Número de obreros ocupados.
aplicando los índices correctores que sefiale la Comisión Ejecu~

tiva para las especialidades de tintes Y acahados.
Sf' podrán aplicar los indices de corrección que estime la

Com~sión Eje.~utiva en atenci6B al volumen de las producciones
sujetas al Imimesto, determinadas por la mayor o menor utili
Zación dé utillaje o caracteristicas tecnológicas ~ cualesquiera
otras circunstancias que a juicio de la propia Comisión sea pro
cedente estimar.

Séptimo,-El señalamiento. exhihición y comunicación de las
bases y cuotas individuales, se. efectuará con sujeción a lo dis
puesto P.l1 la Orden de 3 de mayo de 1966, sin perjuicio de lo
que se establece en el apartado siguiente, y se imputarán a los
contribuyentes los coeficientes o puntos que procedan. de los
fijaoos para cada regla de distribución.

Octavo.-Oonstituída la Agrupación en Gremio Fiscal, 5e
establece y asume la misma, la responsabilidad directa y prin
cipal para el pago de toda la cuota global antes sefialada en
los plazos y forma que pasan a expresarse:

El ingreso de la cuota global por el Impuesto General sobre
el Tráfico de las Empresas y por el Arbitrio Provincial se efec
tuará conjuntamente, en dos plazos, con vencimiento en 20 de
junio y 20 de noviembre de 1969, Estos plazos serán del 40 por
100 el primero '1 60 por 100 el segundo,

Estos ingresos se realizarán en las Delegaciones de Hacien
da correspondientes, por el importe total que resulte imputado
al censo de contrihuyentes de cada una,distrihuidos en los
plazos, cuantías y vencimientos antes dichos, A estos efectos,
la Agrupación comunicará a la Dirección General de Impues
tos Indirectos. con antelación mínima de quince dias al venci~

miento de cada plazo el importe a ingresar en cada provincia.
La Agrupación tendrá la facultad de realizar la cohranza

de las cuotas individuales, incluso en via de apremio. pudiendo
a este último efect-o expedir certificaciones de débito, designa;.
agentes recaudadores y ejecutivos y sustanciar el procedimiento
adecuado con sujeción a 10 dispuesto en el vigente Estatuto de
Recaudación.

Noveno,-La aprobación del Convenio no exime a los con·
trihuyentes de sus ohligaciones tributarias por actividades, he
chos imponibles y periodos no convenidos, ni de las de carác
ter formal. documental, contable o de otro orden que sean pre
ceptivas, salvo las de presentación de declaracione~liquidacio

nes por los hechos imponihles ohjeto de convenio.

Décimo.-En la documentación a expedir o conservar según
las normas reguladoras del Impuesto se hará constar necesa
riamente la mención del Convenio.

Undécimo,-La trihutación aplicable a las altas y bajas que
se produzcan durante la vigencia del Convenio, el procedimien
to para sustanciar las reclamaciones y las normas y garantías
para la ejecución y efectos del mismo. se ajustarán a lo que
para estos fines dispone la Orden de 3 de mayo de 1966.

Duodécimo.-En todo ~o no regulado expresamente en la pre
sente. se aplicará en cuanto proceda la mencionada Orden de
3 de mayo de 1966,

Lo que comtu1ico a V_ l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I, muchos afias.
Madrid, 14 de febrero de 1969,-P. D .• el Suhsecretario, José

Maria Latorre.

Ilmo. Sr. Director general de Impuestos Indirectos.


